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Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:  
ASUNTO:    CUMPLIMIENTO FALLO DE ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTES:   EVELIO ACOSTA FORERO, NUBIA STELLA 

FRANCO ORJUELA, MARÍA DIONISIA ROA DÍAZ, 
ALFONSO ROA y JHON FREDY ORJUELA 
OSORIO. 

ACCIONADOS:  GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA - 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO - MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
DESARROLLO SOSTENIBLE - MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL - 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA - MUNICIPIO DE ANOLAIMA y 
ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO 
DE LAS VEREDAS LA ESMERALDA, 
MONTELARGO, SAN JERÓNIMO, MILÁN - 
LIMONAL DEL MUNICIPIO DE ANOLAIMA 
“ACUAMILI”. 

NUMERO DE RADICADO: 11001-33-35-010-2020-00067-00. 
 
Ingresa el expediente de la referencia vencido el término otorgado en auto anterior, 
con respuesta dada por las entidades accionadas, para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
Atendiendo el estado en el que se encuentra el expediente de la referencia, es 
menester destacar en primer lugar los antecedentes mas relevantes, en aras de 
verificar el cumplimiento del fallo dictado al interior del mismo. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección 
“D”, mediante providencia de fecha 25 de agosto de 2020, dispuso revocar la 
sentencia de tutela dictada por este juzgado, la cual declaró improcedente la acción 
y en su lugar, ordenó tutelar los derechos fundamentales al agua, a la vida, a la salud 
y a la dignidad humana de los accionantes. En consecuencia, ordenó: 

 
SEGUNDO: ORDENAR al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE ANOLAIMA, Y AL 
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, que en el término de 
3 meses siguientes a la notificación de esta providencia, culminen los estudios previos 
y la viabilidad del proyecto denominado ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 
OPTIMIZACIÓN ACUEDUCTO REGIONAL DE VEREDAS SAN JERÓNIMO, 
LIMONAL, MILÁN Y MONTELARGO (INCLUYE PTAP) MUNICIPIO DE ANOLAIMA, 
que estaba previsto para los años 2016 a 2019, si no ha culminado. EL ALCALDE 
DEL MUNICIPIO DE ANOLAIMA, Y EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA, con apoyo y en coordinación con la Asociación de Usuarios del 
Acueducto de las Veredas la Esmeralda Montelargo, San Jerónimo, Milán y Limonal 
de Anolaima –ACUAMILI, y Las Empresas Públicas de Cundinamarca, deberán 
proceder a realizar las obras pertinentes, dentro de las cuales se encuentra la 
construcción de la planta de tratamiento de agua potable – PTAP, para lo cual 
deberán disponer lo pertinente y realizar las obras, A MÁS TARDAR DENTRO DEL 
AÑO SIGUIENTE, contado a partir de la culminación del proyecto citado en el inciso 
primero de este numeral, y si ya hubiere culminado, ejecutarán las obras, a más tardar 
dentro del año siguiente, contado a partir de la notificación de este fallo. 
 
TERCERO.-Ordenar AL DIRECTOR DE LA CAR CUNDINAMARCA, si aún no lo ha 
hecho, que en ejercicio de sus funciones, dentro de los cinco (5) días siguientes al 
cumplimiento de los requisitos legales, autorice el aumento del caudal de la concesión 
de aguas para el acueducto veredal que le ha sido solicitado. 
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QUINTO: ORDENAR a la Alcaldía de Anolaima, que remita al Juzgado Décimo 
Administrativo un informe bimensual, en el que indique de forma detallada y precisa, 
las acciones que se vayan adelantado para cumplir lo dispuesto en la presente 
sentencia”.  

 
2. Conforme la anterior decisión, este juzgado mediante providencia de fecha 17 
de febrero de 2021, dictó auto de obedézcase y cúmplase, procediendo a verificar 
el cumplimiento de dichas ordenes dadas en sede de segunda instancia. 
 
3. Toda vez que no se logró evidenciar que las autoridades involucradas 
atendieran las ordenes dispuestas en aras de velar por la protección de los derechos 
fundamentales de los accionantes, mediante auto de fecha 13 de abril de 2021, se 
dispuso iniciar incidente de desacato en contra del ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 
ANOLAIMA señor Pompilio Enrique Torres Orjuela, por incumplimiento de los 
numerales 2° y 5°; contra el GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA señor Nicolás García Bustos, por incumplimiento del numeral 2°; 
y contra el DIRECTOR DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA –CAR señor Luis Fernando Sanabria Martínez, por incumplimiento 
del numeral 3°, y/o quienes hagan sus veces. 

 

4. Agotados los trámites del incidente de desacato, mediante providencia de 
fecha 02 de junio de 2022, se evidenció que las entidades accionadas no lograron 
demostrar el acatamiento de las ordenes dadas en la acción constitucional y en esa 
medida se dispuso sancionar a Nicolás García Bustos en su calidad de 
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA y al señor Luis 
Hernando Martínez Zabaleta, en calidad de ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 
ANOLAIMA, con arresto inconmutable por cinco (5) días, que deberán cumplir en las 
instalaciones de la Policía Nacional, y con multa equivalente a cinco (5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

 

5. La anterior providencia remitida al superior con la finalidad de que se surtiera 
el respectivo tramite de consulta, en donde el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”, procedió a la revisión de la 
decisión sancionatoria, encontrando que efectivamente existe una falta de actuación 
coordinada entre las autoridades involucradas para acatar las ordenes del fallo de 
tutela; no obstante, determinó que no obra prueba o indicio, de que las entidades 
vayan a desconocer los resultados de los estudios correspondientes respecto a la 
clase de planta de tratamiento que se deba construir, puesto que son hechos futuros 
e inciertos que se desconoce si sucederán o no, en esa medida resolvió modular la 
sanción impuesta, concretándola únicamente en la multa económica.  

 

6. Las autoridades sancionadas acreditaron el pago de la multa impuesta 
conforme los documentos digitales Nos. 081 y 083 del expediente digital, por lo tanto, 
las actuaciones pendientes de surtirse se encaminan a verificar las ordenes 
contenidas en los ordinales SEGUNDO y QUINTO de la sentencia de segunda 
instancia. 

 
7. Así las cosas, mediante providencia de fecha 25 de febrero de 2022, este 
Despacho requirió al Alcalde del Municipio de Anolaima y al Gobernador de 
Cundinamarca, para que alleguen el informe detallado en donde se acrediten los 
términos y forma en que se dará cabal cumplimiento a la providencia de fecha 25 de 
agosto de 2020. Providencia que fue objeto de recurso de reposición, toda vez que 
no se contabilizaron en debida forma los términos otorgados para que se allegara 
dicho informe. 

 
8. Mediante auto de fecha 02 de mayo de 2022, este juzgado dispuso la 
revocatoria del auto en mención, ordenando contabilizar de manera correcta los 
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términos otorgados a las autoridades para allegar los informes requeridos. 
 

9. Dentro de la debida oportunidad, la Asociación de Usuarios del Acueducto de 
las veredas La Esmeralda, Montelargo, San Jerónimo, Milán y Limonal del municipio 
de Anolaima – ACUAMILI, a través de su representante legal, manifestó que, a pesar 
de estar interesado en acompañar el proceso de contratación, las entidades 
territoriales no han informado de manera oportuna el estado actual de este proceso. 

 
10. Finalmente, el Director Jurídico de Empresas Publicas de Cundinamarca S. A. 
E. S. P., mediante escrito del 05 de octubre de 2022, allegó informe en relación con 
el estado del Proyecto de “ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA OPTIMIZACIÓN 
ACUEDUCTO REGIONAL DE VEREDAS SAN JERÓNIMO, LIMONAL, MILAN Y 
MONTELARGO (INCLUYE PTAP) MUNICIPIO DE ANOLAIMA”. 
 
De dicho informe se destacan los siguientes documentos:  
 

 Acta de reunión del 09 de septiembre de 2022, en donde se advierte que se 
celebró mesa de trabajo entre EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA 
– el Municipio de Anolaima – el Consorcio Anolaima AA 2022 – ACUAMILI – 
la Veeduría del proyecto y la Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos 
de Cundinamarca, en donde se aclararon interrogantes que se tenían sobre el 
avance de la obra y se dispuso que cada mes se realizaría comité de obra para 
evidencia, avances y aclarar inquietudes. 
 

 INFORME MENSUAL DE OBRA No. 001 CONTRATO DE OBRA No 0117 DE 2022, 
cuyo objeto es la OPTIMIZACION DEL ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS LA 
ESMERALDA, MONTE LARGO, SAN JERONIMO, MILAN Y LIMONAL (INCLUYE 
PTAP) DEL MUNICIPIO DE ANOLAIMA. 

 
 De dicho informe se advierte que el objetivo principal del proyecto, es construir 

una PTAP (planta de tratamiento de agua potable), optimización de sus redes 
de distribución, desarenador, bocatoma, cámaras de quiebre y tanque de 
almacenamiento, con el fin de minimizar gastos de operación, perdidas en el 
sistema y entregar agua potable al usuario. 

 
 De igual manera, se desarrollan las actividades y cantidades iniciales previas 

al inicio del contrato de obra y las actividades ejecutadas en el presente 
periodo, de las cuales se destacan el cargue de materia granular y de acero 
de refuerzo al área de intervención a la bocatoma y desarenador. 

 
 Finalmente, se observa que se tiene prevista como fecha de terminación final 

de las obras el día 20 de diciembre de 2022, sin que a la fecha se adviertan 
suspensiones, adiciones, prorrogas o algún tipo de demora en la ejecución del 
contrato. 

 
Conforme las anteriores actuaciones, toda vez que las órdenes por cumplir requieren 
del acompañamiento de este Despacho y atendiendo los documentos allegados al 
presente trámite, los cuales permiten establecer que existen actividades encaminadas 
a dar cumplimiento al fallo de tutela dictado al interior de la presente acción 
constitucional. 
 
En consecuencia, se ordenará poner en conocimiento de la parte accionante los 
documentos aportados como documento digital 138. INFORME GOBERNACION DE 
CUNDINAMARCA.pdf., y de igual manera, conforme el ORDINAL QUINTO de la 
sentencia objeto de cumplimiento, se requerirá a la ALCALDIA DE ANOLAIMA para 
que con destino a este proceso, a mas tardar el 11 de diciembre de 2022, allegue el 
respectivo informe bimensual en donde se ponga en conocimiento el estado actual de 
la ejecución del contrato No. 0117 de 2022, cuyo objeto es "OPTIMIZACIÓN DEL 
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ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS LA ESMERALDA, MONTE LARGO, SAN 
JERONIMO, MILAN Y LIMONAL (INCLUYE PTAP) DEL MUNICIPIO DE ANOLAIMA". 
 
De otra parte, el Municipio de Anolaima allega sustitución de poder, en esa medida, es 
procedente el reconocimiento de personería para actuar a la apoderada sustituta en 
representación de la entidad demandada, dado que la sustitución del poder cumple 
con las previsiones del artículo 74 del C.G.P. 
 
En merito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Oralidad 
de Bogotá, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte accionante los documentos 
aportados como documento digital 138. INFORME GOBERNACION DE 
CUNDINAMARCA.pdf. por las Empresas Publicas de Cundinamarca, con el fin de 
acreditar el cumplimiento del fallo dictado por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”, Magistrado Ponente: ISRAEL 
SOLER PEDROZA, mediante providencia de fecha 25 de agosto de 2020, conforme 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la ALCALDIA DE ANOLAIMA para que con destino a este 
proceso, a mas tardar el once (11) de diciembre de dos mil veintidós (2022), allegue 
el respectivo informe bimensual en donde se ponga en conocimiento el estado actual 
de la ejecución del contrato No. 0117 de 2022, cuyo objeto es "OPTIMIZACIÓN DEL 
ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS LA ESMERALDA, MONTE LARGO, SAN 
JERONIMO, MILAN Y LIMONAL (INCLUYE PTAP) DEL MUNICIPIO DE ANOLAIMA. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a GLORIA STEFFANI MENGUAN 
SOLER identificada con cédula de ciudadanía No. 1.068.928.809 y tarjeta profesional 
No. 339.198 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso como 
apoderada sustituta de la Alcaldía de Anolaima, en los términos y para los efectos de 
la sustitución de poder aportada al plenario. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ  

 
 
Jado  
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